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II . Adrninistraeión Civil del Estado

1 . Delegación General del Gobierno
Número 6545

CIRCULAR NUM . 22/84

La Comisión de Recursos Hi-
dráulieos de la Cuenca del Se-
gzra, en la sesión celebrada el
día 15 de octubre de 1984, ha
adoptado los siguientes acuerdos :

1 .-Reanudar los riegos, tanto
para las Vegas del Segura como
para el Trasvase, con el fin de
atender preferentemente a los
cultivos herbáceos establecidos y
cítricos tempranos, que requieran
agua con mayor urgencia . Y ello,
conforme a la siguiente distribu-
ción de volúmenes y calendarios :

A) Vega Alta: a partir del pró-
ximo día 18, se distribuirá un vo-
lumen de 6,7 Hm3 con un caudal
medio de 4 m3/segundo, alternán-
dose las tomas de modo que, las
ub^c,adas en la margen derecha
del río tomen entre las 12 horas
de cada jueves y las 24 horas del
domingo siguiente, y las de la
margen izquierda, desde las 0 ho-
ras de cada lunes hasta las 12
horas del jueves inmediato .

B) Vega Media: a partir de
las 0 horas del día 21 de los co-
rrientes, con un caudal medio de
6 m3/segundo, se anlicará a esta
Vega un volumm de 7,3 Hm3 .

C) Vega Baja : a partir de las
0 horas del citado día 21, con un
caudal medio de 8 m3/segundo,

se aplicará a esta Vega un volu-
men de 10 Hm3 .

El horario de funcionamiento
de los motores en el período de
riego anterior, será el siguiente:
a) Regadíos tradicionales : Sin

limitación de horas .
b) R i e g o s complementarios

con tomas-en azarbes de aguas
muertas: Sin limitación de ho-
ras .

e) Motores que atienden si-
multáneamente regadíos tradi-
cionales y regadíos de ampliación
a:nparados por el Decreto de 25
de abril de 1953 : Entre las 18 ho-
ras de cada día y las 9 horas del
día siguiente .

d) Motores que atienden si-
multáneamente a riegos comple-
mentanios y a riegos de amplia-
ción: Entre las 21 horas de cada
díá y las 9 horas del día siguiente .

e) Regadíos de ampliación :
Entre las 22 horas de cada día y
las 8 horas del día siguiente.

D) ?'ama las zonas de riegos
del Trasvase, a partir de las 0
horas del próximo día 18 se apli-
cará, conforme a la distribución
nu.e se-acuerde por la Junta de
Cob_erno del Sindicato Central
de Regantes del Acueducto Ta,jo-
Se gura, un volumen de hasta 20
Hm3, con un caudal medio del
orden de 11 m3/segundo.

E) Todos los riegos anterior-
mente programados, terminarán,
como máximo, el día 7 de no-

viembre próximo, debiendo cor-
tarse el riego en aquellas Vegas,
o Zonas de ellas, que hubieran
alcanzado el volumen asignado
con anterioridad a dicha fecha .

2.-Se faculta a los excelentí-
simos señores delegado general
del Gobierno en la Comunidad
Autónoma de Murcia, y goberna-
dores civiles de las provincias
afectadas, dentro de sus respecti-
vos ámbitos territoriales, para la
adopción de las medidas que con-
vengan en orden al seguimiento y
coordinación de los a c u e r d o s
adoptados por esta Comisión.

3.-Por los órganos competen-
tes de las Comunidades de Re-
gantes, Heredamientos, Juzgados
de Aguas y demás Entidades co-
lectivas de riego, se ejercerán, ba-
jo su directa responsabilidad, las
funciones que le vienen atribuidas
en cuanto al reparto y buen uso
del agua en los correspondientes
cauces de su jurisdicción .

4 .-Se faculta al Departamento
de Explotación de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura, para
distribuir los caudales a los que
se refieren los apartados anterio-
res y a utilizar los dispositivos de
la infraestructura que explota, en
orden a flexibilizar los volúmenes
instantáneos a desembalsar .

Murcia, 15 de octubre de 1984 .
El delegado general del Gobier-
no, presidente de la Comisión,
Eduardo Ferrera Ketterer .

2 . Direcciones provinciales de Ministerios

Número 5577

MINISTERIO DE

AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACION

Instituto - Nacional para la
Conservación de la Naturaleza

Jefatura Provincial de Murcia

El I1tmo. Sr . director del Insti-
tuto Nacional nara la Conserva-
ción de la Naturaleza, por dele-,
gación del Excmo . Sr. ministro
de Aericultura, Pesca y Alimenta-
ción (O. M . de 19-12-80), ha dicta-

do en 29 de junio de 1984 la si-
guiente Orden Ministerial :

Examinado el expediente de
amojonamiento parcial del mon-
te número 177 del Catálogo de los
de U. P. de la provincia de Mur-
cia, denominado icSalmerón», de
la pertenencia del Instituto Na-
cional para la Conservación de la
Naturaleza -y sito en el término
municipal de Moratalla .

Resultando que el monte «Sal-
merón» fue deslindado y declara-
do de utilidad pública por Orden
r,,tinisterial de 27 de diciembre de
1974 e :nciufdo en el Catálogo con

el número MU-1081, que en el
nuevo Catálogo aprobado por De-
creto 3141/1975, se le asignó el
número 177 y que su amojona-
miento fue aprobado por Orden
Ministerial de 3 de enero de 1979 .
Que por compra efectuada el 28
de marzo de 1980, y previa agru-
pación de siete fincas, se consti-
tuyó el monte denominado c<Sa :-
merón de Abajo», cuyo deslinde
fue aprobado por Crden Ministe-
rial de 29 de octubre de 1982 de-
clarándose de utilidad pública y
ordenando su agregación al mon-
te número 177 por ser limítrofe
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con él, constituyéndose así un
nuevo monte número 177 deno-
minado «Salmerón» con las ca-
racterísticas que se describen en
la última Orden Ministerial men-
cionada. Siendo preciso el amo-
jonamiento de la finca agregada
como materialización del deslin-
de y ultimando así el amojona-
miento total del monte .

Resultando que autorizada la
ejecución del amojonamiento
parcial se publicó en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
el preceptivo anuncio relativo al
mismo y se tramitaron las debi-
das comunicaciones para conoci-
miento de los interesados y ha-
biéndose realizado previamente el
replanteo de las líneas perimetra-
les que quedaron establecidas al
ser firme el deslinde del monte,
se procedió en la fecha anunciada
a la recepción definitiva de los
hitos o mojones colocados .

Resultando que durante el pla-
zo hábil del período de vista, al
que se dio la debida publicidad,
no se formuló reclamación algu-
na, según certifica el ingeniero
jefe del Servicio Provincial del
ICONA, de Murcia, que propone
en su informe la aprobación del
amojonamiento parcial en la for-
ma en que se ha llevado a cabo .

Vistos la Ley de Montes de 8
de junio de 1957, Reglamento de
Montes de 22 de febrero de 1962
y demás disposiciones concordan-
tes .

Considerando que en la trami-

tación del expediente se dio cum-
plimiento a cuanto se previene en
la legislación vigente relativa al
amojonamiento de montes públi-
cos, habiendo insertado los anun-
cios reglamentarios en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mur-
cia» y dado curso a las oportu-
nas comunicaciones para conoci-
miento de los interesados .

Considerando que con el traba-
jo efectuado se materializa sobre
el terreno cuanto consta en las
actas y plano de deslinde del
monte, cuya Orden Ministerial .
resolutoria, anteriormente men-
cionada, queda debidamente cum-
plimentada, contando en todo mo-
mento con el asentimiento de los
interesados .

Esta Sección de Deslindes y
Amojonamientos, de conformidad
con el Servicio Provincial del
ICONA de Murcia,, tiene el honor
de proponer a V . L :

1° Que se dé por bien ejecu-
tado el amojonamiento parcial
del monte número 177 del Catá-
logo de los de U. P . de la provin-
cia de Murcia, denominado «Sal-
merón», de la pertenencia del
Instituto Nacional para la Con-
servación de la Naturaleza y sito
en el término municipal de Mo-
ratalla .

2° Que cuando las necesida-
des del servicio lo permitan se re-
dacte el proyecto para el amojo-
namiento conjunto del monte, con
numeración correlativa de los mo-
jones y supresión de los existen-

tes en la línea que separaba am-
bas fincas.

Lo que participo a V . S. para
que cumplimente el artículo 79
de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo y dé traslado a los
interesados a través del Ayunta-
miento, donde residan, que debe-
rán enviar a V . S. los duplicados
de las notificaciones firmadas por
los interesados y haciendo cons-
tar la fecha de su recepción . La
resolución se debe publicar tam-
bién en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» como notifica-
ción a aquellos interesados cuyo
domicilio desconozca el Ayunta-
miento .

Deberá advertirse, además, en
el traslado a los interesados, que
esta resolución pone término a la
vía administrativa y sólo cabe
contra ella el recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de
dos meses ante el Tribunal Su-
premo, previo el requisito del de
reposición en el plazo de un mes
ante este Ministerio si se plan-
tearan cuestiones de tramitación
o de carácter administrativo ; pe-
ro no podrá suscitarse ninguna
cuestión relativa al dominio o a
la posesión del monte o cualquie-
ra otra de naturaleza civil, que
quedan reservadas a los Tribuna-
les Ordinarios .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

M u r c i a, 4 de septiembre de
1984 .-E1 iefe provincial, P . A .-
Carlos Brugarolas Molina .

III . Administración de Justicia
JUZGADOS:

* Número 6351

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capi-
tal .

Hago saber : Que en este Juz-
gado bajo el número 1 .616 de
1982, se sigue juicio ejecutivo,
promovido por el procurador don
Antonio Rentero Jover, a instan-
cia de la Caja de Ahorros Provin-
cial de Murcia, contra don Juan
Carmona 'Carrillo, don Vicente

Carmona Ayala y don José Car-
mona Carrillo, y cónyuges, éstos
a los solos efectos del art . 144 del
Reglamento Hipotecario, domi-
ciliados todos ellos en diputación
de Almendricos (Lorca), en los
que por proveido de esta fecha
he acordado sacar a subasta, por
primera, segunda y tercera vez, y
término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 16 de noviembre,
12 de diciembre y 15 de enero,
respectivamente, a sus 11 horas,
en la sala audiencia de este Juz-
gado, sito en Ronda de Garay nú-
mero 7-2 °, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

1 r Servirá de tipo para esta

primera subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, para la segunda con re-
baja del 25 por 100 y para la ter-
cera sin sujeción de tipo alguno .

2 .1 Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100,
efectivo de su valor, sin lo cual
no serán admitidos .

3.a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .


